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Tercera.–Por su parte, la Agencia Catalana del Consumo colaborará con 
el Instituto Nacional del Consumo en la ejecución del Proyecto de 2006, 
asumiendo la ejecución de las tareas y funciones por un volumen de gasto 
de 150.000 € de total del proyecto. Esta cantidad se alcanzará, por una 
parte, mediante la financiación por la Agencia Catalana de Consumo de 
hasta un máximo de 75.000 euros, con cargo a su propio presupuesto. Por 
otra, la Agencia Catalana de Consumo recibirá del Instituto Nacional del 
Consumo una aportación económica igual a la destinada al proyecto, ejecu-
tada y debidamente justificada, hasta el máximo de 75.000 €, procedente de 
la subvención que reciba de la Comisión Europea en virtud del Acuerdo de 
Subvención formalizado, anteriormente aludido. Si la Agencia Catalana no 
pudiera alcanzar la cantidad máxima de ejecución recibirá la cantidad 
minorada en la misma cuantía de lo no ejecutado.

Cuarta.–El INC, como contraparte firmante del Acuerdo de Subvención, 
recibirá las aportaciones económicas de la Comisión Europea de conformi-
dad con los plazos y cuantías especificados en el Acuerdo.

Quinta.–El INC, como institución coordinadora del proyecto en el 
Estado Español, ordenará la transferencia a la Agencia Catalana, previo 
cumplimiento por parte de la Agencia Catalana del Consumo de las mismas 
condiciones que el Acuerdo de Concesión impone al Instituto Nacional del 
Consumo para la recepción de los fondos y en los plazos señalados, la 
misma proporción sobre la aportación total que el INC reciba de la Comi-
sión, es decir, 30 por 100 de la aportación sin justificación previa (22.500 €), 
30 por 100 de la aportación total después de la evaluación y conformidad 
del informe intermedio (22.500 €). La parte restante, hasta un máximo de 
30.000 €, será transferida por el INC después de la aprobación por parte de 
la Comisión del Informe Final de Ejecución y en la misma proporción que 
el INC reciba, respecto de la subvención total estimada, en función de la 
ejecución admitida como vinculable. Los fondos serán librados al Banco de 
España a la cuenta corriente de la Agencia Catalana del Consumo 
Q-0801292-D en la Caixa D’Estalvis i Pensions de Barcelona, 2100 0555 31 
0201429691, en el momento de recibirse los fondos de la Comisión.

Sexta.–El presente Convenio estará vigente desde la fecha de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2006. Solo podrá ser denunciado con anteriori-
dad a dicha fecha en casos de fuerza mayor o excepcionales debidamente 
justificados y aceptados expresamente por el Instituto Nacional de Con-
sumo. Dadas las condiciones de excepcionalidad extrema contempladas 
para su extinción previa, no se señala período de preaviso.

Séptima.–Ambas partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo 
las incidencias que pudieran sobrevivir de la aplicación del Convenio relati-
vas a la interpretación, resolución y efectos del mismo, a través de una 
Comisión de Seguimiento, que se constituirá dentro de los quince días 
siguientes a la firma de este Convenio.

Octava.–La Comisión de seguimiento será paritaria y estará formada por 
dos representantes de la Comunidad Autónoma de Cataluña y dos del Insti-
tuto Nacional del Consumo. De dicha comisión formará parte la Directora 
del Centro Europeo del Consumidor.

Novena.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido 
en su artículo 3.1.c), sin perjuicio de los criterios que la informan para resol-
ver las dudas o lagunas que pudieran suscitarse en su interpretación o 
aplicación. En su defecto, las cuestiones litigiosas serán competencia de la 
jurisdicción Contencioso Administrativa.

Las Partes declaran no haber suscrito el texto del Convenio de colabo-
ración de fecha 10 de julio de 2006 y en prueba de conformidad, firman el 
presente Convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados. 
Firmado.–La Directora del Instituto Nacional del Consumo, Ángeles Heras 
Caballero.–El Director de la Agencia Catalana del Consumo, Ciriaco 
Hidalgo Santiago. 

BANCO DE ESPAÑA
 282 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, del Banco de 

España, por la que se publica la baja en el Registro de 
Bancos y Banqueros de Banco Urquijo, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del artículo 1 del 
Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, activi-
dad transfronteriza y otras cuestiones relativas al Régimen Jurídico de las 
Entidades de Crédito, se procede a la publicación de la siguiente varia-
ción en el Registro de Bancos y Banqueros.

Con fecha 15 de diciembre de 2006 ha sido inscrita en el Registro de 
Bancos y Banqueros la baja de Banco Urquijo, S. A., que mantenía el 
número de codificación 0112, debido a su fusión por absorción por Banco 
de Sabadell, S. A. (0081) con disolución sin liquidación de aquél y traspaso 
en bloque de su patrimonio social a la entidad absorbente.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–El Director General, José María Roldán 
Alegre. 

 283 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2007, del Banco de 
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 4 de enero de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3106 dólares USA.
1 euro =  156,11 yenes japoneses.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  0,5783 libras chipriotas.
1 euro =  27,605 coronas checas.
1 euro =  7,4531 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67390 libras esterlinas.
1 euro =  252,74 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6977 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8521 zlotys polacos.
1 euro =  3,3733 nuevos leus rumanos.
1 euro =  9,0696 coronas suecas.
1 euro =  34,400 coronas eslovacas.
1 euro =  1,6132 francos suizos.
1 euro =  91,89 coronas islandesas.
1 euro =  8,2730 coronas noruegas.
1 euro =  7,3595 kunas croatas.
1 euro =  34,5580 rublos rusos.
1 euro =  1,8580 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6681 dólares australianos.
1 euro =  1,5390 dólares canadienses.
1 euro =  10,2345 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  10,2081 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.808,51 rupias indonesias.
1 euro =  1.220,63 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6153 ringgits malasios.
1 euro =  1,8753 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,990 pesos filipinos.
1 euro =  2,0137 dólares de Singapur.
1 euro =  46,625 bahts tailandeses.
1 euro =  9,2244 rands sudafricanos.

 Madrid, 4 de enero de 2007.–El Director general, Javier Alonso Ruiz-
Ojeda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 284 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Patrimonio y Museos de la Consejería de Cultura, 
relativa a caducidad del expediente para la delimitación del 
entorno de la zona arqueológica de Valeria (Cuenca).

A la vista del expediente administrativo obrante en esta Dirección 
General de Patrimonio y Museos para la delimitación del entorno de la 
zona arqueológica de Valeria (Cuenca).

Visto el plazo transcurrido desde su incoación.
Teniendo en cuenta lo prevenido al respecto por el artículo 44 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo:

Declarar la caducidad del procedimiento administrativo para la deli-
mitación del entorno de la zona arqueológica de Valeria (Cuenca), con los 
efectos previstos en el artículo 92 de la Ley 30/1992.

Toledo, 16 de noviembre de 2006.–El Director General de Patrimonio y 
Museos, Enrique Lorente Toledo. 


